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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 190 y 254 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sara Latife Ruiz Chávez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Radio y Televisión 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los concesionarios de telecomunicaciones deberán sujetarse a los lineamientos que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones señale con la finalidad de emitir mensajes, de forma obligatoria, relacionados con alertas en materia de 

localización de personas desaparecidas o extraviadas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES  

Y RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su 

caso, los autorizados deberán: 

 

I. a X. ... 

 

XI. En los términos que defina el Instituto en coordinación con las 

instituciones y autoridades competentes, dar prioridad a las 

comunicaciones con relación a situaciones de emergencia, y 

 

 

 

 

 

XII. ... 

 

... 

 

Artículo 254. Además de lo establecido para el tiempo de Estado, 

los concesionarios de uso comercial, público y social de radio y 

televisión están obligados a transmitir gratuitamente y de manera 

preferente: 

 

Decreto  

 

Único.  Se reforma la fracción XI del artículo 190 y la fracción I 

del artículo 254, ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, para quedar como sigue:  

 

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su 

caso, los autorizados deberán: 

 

I. a X. ... 

 

XI. En los términos que defina el Instituto en coordinación con las 

instituciones y autoridades competentes, dar prioridad a las 

comunicaciones con relación a situaciones de emergencia, y 

sujetarse a los lineamientos que el Instituto señale con la 

finalidad de emitir mensajes, de forma obligatoria, 

relacionados con alertas en materia de localización de 

personas desaparecidas o extraviadas;  

 

XII. ... 

 

... 

 

Artículo 254. Además de lo establecido para el tiempo de Estado, 

los concesionarios de uso comercial, público y social de radio y 

televisión están obligados a transmitir gratuitamente y de manera 

preferente: 
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I. Los boletines o mensajes de cualquier autoridad que se 

relacionen con la seguridad o defensa del territorio nacional, la 

conservación del orden público, o con medidas encaminadas a 

prever o remediar cualquier emergencia pública; 

 

 

 

II. a III. ... 

 

I. Los boletines o mensajes de cualquier autoridad que se 

relacionen con la seguridad o defensa del territorio nacional, la 

conservación del orden público, o con medidas encaminadas a 

prever o remediar cualquier emergencia pública, así como los 

mensajes relacionados con alertas en materia de localización 

de personas desaparecidas o extraviadas;  

 

II. y III. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. El Instituto deberá emitir los lineamientos a que se 

refiere la fracción XI del artículo 190 del presente decreto, en un 

término no mayor a los 120 días, escuchando la opinión técnica 

no vinculante de los permisionarios, concesionarios y usuarios. 

 

Tercero.  El Ejecutivo federal deberá adecuar el Reglamento 

correspondiente en un término no mayor a los 90 días, a partir de 

la entrada en vigor de la presente iniciativa. 

 


